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tes, evacuándolo la Interven- 
ción general en el sentido de 
que habiendo dispuesto la ley 
de Coordinación sanitaria de 
II de julio de 1934 que eí 25 
por 100 del papel de pagos al 
Estado que se liquida por los 
Inspectores provinciales de Sa
nidad constituya parte de los 
fondos de las juntas adminis
trativas de las Mancomunida
des de Municipios creadas por 
la misma ley, se había dispues 
to que todos los ingresos que 
se obtengan por el referido 
concepto se pongan a disposi
ción de dichas [untas, ingre
sándose al efecto en la Delega
ción de Hacienda de cada pro 
vincia en una cuenta especial 
de operaciones de! Tesoro. 
«Acreedores*. «Fondos a dis
posición de ia Mancomunidad 
sanitaria», \ que a ésta, pues, 
corresponde, si procede, el 
abono de las cantidades in\er 
tulas por los Institutos de 
Higiene provincial, con cargo 
precisamente a los fondos de 
la citada cuenta existente en la 
Delegación de Hacienda res 
pectiva.

Por las consideraciones ex
puestas, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

l.° Los expedientes relativos 
al percibo del 25 por 100 del 
papel de pagos al Estado que 
se liquida por los Inspectores 
provinciales de Sanidad, por 
servicios de Sanidad interior, 
serán promovidos en lo sucesi
vo por las Juntas Administra
tivas de las Mancomunidades

sanitarias en la misma forma 
y términos que antes lo hacían 
las Juntas provinciales de Sa
nidad. elevándolos a la Subse
cretaría de Sanidad y Beneíi- 
cencía con los documentos a 
que me alude la Peal orden de 
11 de marzo de 1931, o sea:

a) C ertificación del acuerdo 
sobre la necesidad o conve
niencia de adquirir el material 
científico o de laboratorio para 
el Instituto provincial de Hi
giene.

b) Presupuestos aprobados 
por la Junta, teniendo en cuen
ta los ingresos verificados en 
1 lacienda por el referido 25 por 
100. con vistas de las ofertas 
documentadas ele las casas 
proveedoras del material que 
haya de adquirirse.

A este fin, los Inspectores 
provinciales de Sanidad conti
nuarán remitiendo periódica
mente las facturas de ingresos 
de las liquidaciones riel papel 
sellado correspondiente a los 
derechos sanitarios por servi
cios de Sanidad interior en ia 
forma que preceptúan las dis
posiciones de los Ministerios 
de Hacienda y Gobernación, 
fechas 6 v 13 de abril de 1908.

Lna vez recibidos en ia Sub 
secretaria los expresados do
cumentos, que se cuidará sean 
remitidos por triplicado, pasa 
rá el expediente a informe de 
la Comisión permanente del 
Consejo Nacional de Sanidad 
para que el presupuesto de la 
Junta sobre adquisición del 
material científico o de labo-
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